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AGRANDEL Panamá, 26 de julio de 2023

AGRANDEL-0I8.23

Asocrá(¡óñ d€ C.¿ndeÉ Cllentes Eré<¡r¡cos

Licenciado

Armando Fuentes Rodríguez

Adm¡n¡strador General

Autor¡dad Nacional de los Serv¡cios Públ¡cos

E. S. D.

Asunto: Consulta Pública 007-23 Pl¡egos Tarifar¡os de D¡str¡bución y Comercialización EDEMET-EDECHI

para el perfodo de I de julio de 2023 al 30 de ¡un¡o de 2026.

Respecto a la consulta en asunto, de manera oportuna y formal queremos remitir nuestros comentarios
al respecto.

Comentar¡o general

1. Corto tiempo de oeríodo de consulta oúbl¡ca: El corto plazo de üempo otorgado por la autor¡dad
reguladora para emitir comentarios y permitir la debida participación ciudadana desde la

publicación del aviso de la propuesta de tarifas el 13 de jul¡o hasta el c¡erre del período de
recepción de comentar¡os e¡ 27 de julio, br¡nda apenas 10 días hábiles para analizar un pliego que

lleva 1 año de retraso en darse a conocer y que mantiene en ¡ncertidumbre a una gran parte del
sector económ¡co productivo e industrial del país. En nombre de un sector consumidor que como
cl¡ente final puede verse afectado en su economía, se solicita una extens¡ón de este per¡odo para

la recepción de comentarios para el debido análisis del ¡mpacto que causaría la propuesta del
nuevo pliego tarifario eléctrico que regirá para los próximos 4 a ño s 2023-2024

2. Retroactividad en la apl¡cación de la propuesta de tarifas eléctr¡cas: La consulta públ¡ca en asunto
tiene fecha de publicación 13 de julio de 2023. Entend¡endo que, una vez aprobadas las tar¡fas
eléctricas propuestas en esta consulta pública, las distribuidoras van a apl¡car las mismas
retroactivamente a partir del 1 de jul¡o de 2023 en la facturac¡ón a recibir por los cl¡entes finales

en el s¡gu¡ente mes de agosto, no permite la previsión de costos del gasto eléctr¡co, por lo que

ante un aumento de este rubro esenc¡al se refleiaría ¡nmediatamente en los bienes y servicios
produc¡dos causando un doble ¡mpacto al cl¡ente final.

3. D¡vulgación v explicación ante los med¡os: Por parte de la ASEB no ha habido una divulgación en

los medios tal y como está normado y como amerita esta Consulta Públ¡ca tan trascendental en el

mercado espec¡almente para los consumidores y clientes finales en vista de que d¡cha propuesta

una vez aprobada, ¡mpl¡ca una retroactividad en la aplicación de los precios de la tar¡fa ya que

emp¡eza a regir desde el 1 de julio de 2023. Al¡neados con esto, traemos a este contexto el reciente
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Respetado licenc¡ado Fuentes Rodríguez:
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artículo publicado en La Estrella de Panamá y de autoría del actual Secretario de Energía

hü S

tr.rr)srcron energehca en donde el tílulo indica: Comunicoción: Cldve ooro deñocfatizot lo ooenda
de tronsic¡ón eneroético

"Esto democrotizoción implico el surg¡miento de b rtguro del prosum¡dor (productor y consumidor

energético ol m¡smo tiempo). Es un nuevo modelo en donde los ciudodonos somos los

protagonistos."...

"Con esto democrotizoc¡ón, lo Agendo de Tronsición Energético perm¡te que tonto nuestros

orgonizdciones comotodos los c¡udodonos (sin dejor o nodie otrós) se conv¡erton en protogon¡stos

de esto nuevd reolidad, obteniendo energío sostenible, segurd, confiobleL!!is-959!!fui99!J!9
me¡or col¡dad." (el subrovodo es nuestro)

En este senüdo, sol¡citamos se informe oportunamente a los clientes de EDEMET y EDECHI el aumento en

el precio de la electricidad que les tocaría pagar de quedar aprobada la tarifa a partir del 1 de julio de
2023.

com a o rnron col mnr tas 23 27 comun icacion-blave-democratiza r-

N a tu rg gV eoeuff oi.nt¡ a.eur.a-

Resumen d. C¡r8os
Caryo por los situ¡eñt.s
kwh de I l-300

Cárgo por los siguiente§
kwh de 301-750

T¡rlf¡ . B/,kwlt

0. t5 t4t

0.20006

0.23590

0.t95r,

T¡dL - ¡r.kwh

0.t5678

0.21829

0.30.162

0.22ó5ó

Tanh (dcsdc I dc ¡ulo 2022 haso 30

dc ¡unro 2023)

Carlo por los situienteJ
en exceso a 751 kwh
Piomedlo

C¡Ro por los s¡tüientes
cn exceso á 751 kwh
Promédlo

Comentarios específi cos
4. Tarifa res¡denc¡al BTS (BTS1, BTS2, BTS3) para EDEMETy EDECHI

(l) Para los clientes que tenBan un consumo mensual de 300 kwh o menos, se les facturará el Cargo por

Energía correspond¡ente al escalón 1.

(¡¡) Para los clientes que tengan un consumo mensual entre 301 y 750 kWh, los primeros 300 kwh serán

facturados con el Cargo por Energía del escalón 1y los kWh restantes serán facturados con el Cargo por
Energía del escalón 2.

(¡ii) Los clientes que ten8an un consumo mensual mayor a 750 kwh, los primeros 300 kwh serán

facturados con el Cargo por Energía del escalón 1, los sigu¡entes 450 kWh serán facturados con el Cargo
por Energía del escalón 2 y los kwh restantes serán facturados con el Cargo por Energía del escalón 3.

Rcsumcn da Cargos
CáRo por los si&¡e¡t6
kwh de I i-300

Carto por los sltüientes
kwh de 301-750

TARIFA BTS

T¿rih - Propucsra
SEM 2023
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NaEUfgg TeOfCUl cr¡ontelnetur¡do¡

Resumen de Cargos
Ca€o por los situ¡entes
kwh de I l-300

CaGo por los situientes
kwh de 301-750

f¡rlf¡ . B/,kVúl

0. r7383

0.20553

0.2,to78

0.2067t

T.rlfe . Br.kwll

0. t6917

0.2t85t

0.30940

o.23242

Resumen de C¡rgos
Carto po. los situientes
kwh de I l-100

Carto por los s¡tuientes
kwh de 301-750

Cargo por los s¡tu¡entes
en exceso a 751 kwh

Promedlo

CarSo por los rituientes
en exceso a 751 kWh

Promedlo

cARGo FUo $/cliente-mes

I 5EM2023 SEM2023 Variac¡ón

EDEMET 2.95 3.05

EDECHI 2.83 2.98

BTs 1 $/kwh hasta 300 kwh

I SEM2023 I sEM2023 veriacióñ

EDEMET 0.15141 0.15678

EDECHI o.76937

BTS 2 s/kwh 301-7s0 kwh

tsEM2023 [ 5EM2023 Variación

EDEMET 0.20006 0.21829

EDECHI 0.20553 0.21859

BTs 3 S/kwh en exceso a 751 kwh

r 5EM2023 I sEM2023 variac¡ón

EDEMET 0.2 359 0.30462

EDECHI 0.24078 0.3094

Para un consumo de 554 kwh al mes en BTS2 Tarifa residencial, los pr¡meros 10 Kwh están ¡nclu¡dos

en el cargo fijo.

Tarifa (d6de I de iulio 2022 harta 30
de ¡unio 2023)

TARIFA BTS

farifa - Propuesta
SEM 2023

3o/o

504

4%

-3o/o0.17383

904

604

29o/o

28%

[-ll

=
I

I
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EDEiAET

Corgo f'rjo

Consumo de energío

tsEM 2023

2.95

108.83

I sEii 2023

3.05

I r 8.75 9%

10.02

0.02

6%

7.25

0.0I

§ ilr.78 § r2r.80 §

Monómlco §/kWh
EDECHI

Corgo fijo
Consumo de energío
Tolol

0.2018

tsEM 2023
2.83

]l 1.81

§ rr4.ó4

0.2r99 §
]t sEr 2023

2.98

1 18.91

§ 121.89

Monómlco §/kWh

§

§0.20,69 0.220f)

5. PI.IEGO TARIFARIO PARA GRANDES CTIENTES HABIIITADOS EN Et MERCADO MAYORISTA DE

ETECTRICIDAD EDEMET.EDECHI

JI APLICAqóN PARA GRANDES CLIENTES HABILITADOS EN EL MERCADO MAYORISIA DE ETECÍRICIDAD

O DISTRIBUIDORES

"iii. El volor del cPG se hd estoblecido por porte de to ASEP en un monto de 76.00 8/./kW mes o portir
del 7 de ¡ul¡o de 2023 oplícable o todos los Grundes Clientes octudles, que rcnueven o proftoguen sus

controtos, y o los que susctiban un contÍoto en Íecho posteñot d la entÍado en vigencio de este Pliego

TariÍorio, y hosto el 30 de ¡unio de 2026. En coda ¡evisión tañÍorio cuotienol, lo ASEP estdbleceú el
valor del CPG."

Este concepto de aplicación del CPG propuesto en el pliego representa un incremento alcosto actual de

uso de red el cual se paga a tar¡fa regulada a la distribu¡dora. Este aumento del CPG afecta negativamente

la oportun¡dad de ahorro de los Grandes Clientes. En este mismo senüdo , solic¡tamos a la ASEB entidad
que establece en la propuesta de pliego el prec¡o de 15.00 B/./kw-mes, nos dé a conocer los componentes

en la fórmula de cálculo que producen este costo propuesto de CPG y se expliquen las razones de este

aumento en una forma clara y senc¡lla para el sector consumidor.

20

16

L2

8

4

0

ICPG S/kw-mes
{-cPG 2018

var¡ación

16.00

8.96

13.93
12.50tL-25

IIIII
20L9

8.96

8.96

2020

11.25

8.95

75.6%

2021

12.50

8.96

t9.5%

2023

16.00

8.95

74.5%

Tolql

2022

13.93

8.96

55.5%
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Cargo por demanda máxima de Generac¡ón (CPG) B/.kvmes
8.96

t7.25
t2.50
13.93

En estos momentos ha quedado demostrado que en cuanto a los precios de la oferta disponible de

potenc¡a es posible conseguir con los generadores costos ¡nferiores al 8.96 B/./kw-mes tal como en la

licitación de potencia adjudicada de corto plazo en la LPI No. ETESA 01-22.

Para el Rcnglón No-2 (Solo Potcnciá) lo3 adjudicados son:

ol€rta
Impresa

Ple.i,o Potend.
(usD/lw-M€il adiudi(ada (rw)

adiudl.¿d¿

lo
AUÍORIDAD DIL

caNAL DE PAt{aMÁ
5p 7.222 45,825 l9

35
CELSIA

cENTRoaMÉRrca, s.a"
SP 6. ¡3 9

l2
GENERADORA DEL

arl,ÁNnco, s.A.
5p 5.882 76,09¿ l2

l3 GENERAOORA DEL

AruiNnco, s.a.
SP 1.297 2a,t05 19

2

PEDREGAT PTOWER 5.

OE R.L
5P 7.766 34,?47 21

3
PANAM G¡ñIERAfIN6

LIMITED
sp 8.06r¡ 68,6aa t6

PATIAM G€N€RATIIIG
LIMIf€D

5p 8.053 50,ooo 1l

l8 SPAR(LE POWER,5.A, 5P 5.025 45,0@ 35

l9 TRoPrÉRMrcÁ, sá. SP 6.34 t,ooo t2

Fuente: ETESA. lnforme de Evaluac¡ón LPI No. ETESA 01-22

Como asociac¡ón que agremia a ¡mportantes empresas hoy establec¡das como Grandes Clientes,

solicitamos una revis¡ón ¡ntegral a este tema, con el debido consenso y en función a lo establecido en la

Ley 6 de 1997 que dicta el Marco Regulatorio e lnsütuc¡onal para la prestac¡ón del servicio público de

electr¡c¡dad, en su artículo 2, "Finolidod del régimen 1. Propicior el obostecimiento de lo demondo de los

servicios de energio eléctrico y el occeso de lo comunidod o éstos bojo cr¡ter¡os de efic¡encia económico,

viobilidod fínonc¡era, colidad y confiobil¡dod de seN¡cio, dentro de un morco de uso rocionoly eficiente de

los diversos recursos energéticos del poís."

En representación del sector de los Grandes Clientes y en la búsqueda de alte rnativas a eva lua r sobre este

aspecto del cPG, AGRANDEL a través de su nota AGRANDEL -19-22 dir¡8ida a la ASEP y comun¡cada a su

vez a d¡stintos actores involucrados (adjunto), propuso un esquema gradual para la compra de la potenc¡a

disponible a estos agentes productores que la tienen disponible, m¡tigando el riesgo de afectac¡ón a los

clientes regulados. Cabe mencionar que la pos¡bilidad de compra y venta de potenc¡a, además de la

energía, era una opción acces¡ble de l¡bre oferta y demanda entre Generadores y Grandes Cl¡entes que

nació con la Ley 6 en 1997 y v¡gente antes de que se modificaran los CR TERTOS Y PROCEDIMTENTOS PARA

A VENTA DE ENER6,íAY POTENCIA A GRANDES CLIENTES APROBADOS MEDIANIE RESOLUCIÓN AN NO.

Para clientes con contratos retistrados en ASEP hasta 31 de dic¡embre de 2019

Para clientes con contratos reg¡strados en ASEP duEnte el año 2020

Para cl¡entes con contEtos registrados en ASEP durante el año 2021

Para clientes con contratos ret¡strados en ASEP desde el ano 2022

128,710
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967-ELEC DE 25 DE IUNIO DE 2@7 Y MODIFICADOS MEDIANÍE RESOLUCIÓN AN
DE MAYO DE 2070.

No. 3478-ELEC DE 70

El sector de Grandes Clientes tiene una participación ¡mportante que merece ser considerado por ser
motor de la economía, en momentos donde el país necesita demostrar su competitividad para la atracción
de ¡nvers¡ones con las oportun¡dades disponibles y reglas claras. Presentamos los datos oficlales de
participación de los Grandes Cl¡entes en el mercado de consumidores a junio 2023.

Demanda MW JUNIO 2023

Grándes Consumo energético 6Wh.lUNlO 2023

__- cl¡enter;
198:19% 6randes

Cl¡entes;

L59;77%

. Grandes Clientes . Clientes ReBulados ' Clientes Reguládos

Fuente CNO

6. APENDICE A
CONDICIONES GENERALES DE APLICACIÓN DE LAS TARIFAS

1,735 ¡ 8t*

Cli€nt€s_ -

Regulados;
7 79iA3%

. Grándes Cl¡entes

OPCIONES TARIFARIAS

Las Distr¡bu¡doras pueden ofrecer y los clientes optor, por tor¡fos interrumpibles y de respoldo, sin

discr¡minoción entre cl¡entes. Lo ASEP evaluord los propuestos, y s¡ correspondiese, los oproborá.

Sobre este aspecto solicitamos por parte de la ASEP una reunión de acercamiento con elBremio en donde

se presenten propuestas que sean evaluadas con criterios técn¡cos y económicos, que activen esta

posibilidad que hoy presenta grandes oportun¡dades de me.iora, ya que es una realidad la amplia

disponibilidad de capac¡dad en potencia firme de respaldo invertida por los grandes clientes en sus plantas

de emergencia y que es puesta a disposición cada vez que falla el sumin¡stro eléctr¡co.

Sin otro particular y a la espera de que estos comentarios sean considerados. De u , atentamente,

Presidente AGRANDEI
ADJUNfO: COPIA DE CEDULA

NOTA a la ASEP No. AGRANDEL 019-22 del 28 de odubre de 2022




